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t., SENADO 
Jtt,O CA~, NI .\NA 

fRliSIOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 21659 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

, 
Santo Domingo de Guzman, D.N. 

- 5 AG0.1974 

Tengo a bien manifestarle, que la Resolu­
ción aprobatoria del Convenio Internacional del Azúcar, suscrito -
por nuestro pa{s ante las Naciones Unidas en el a·o 1973, ha sido -
promulgada en fecha 2 de agosto del mes en curso y registrada con -
el No. 718. -

JRR 
jed/aq. 

Atentamente , 

--m. J: Iücardollicourt , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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,,,.·., J . l?ict!.:ro.O RicOurtz 
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'-t_, SENADO 

Rrr fllUICA [)(l\.1.1 .. :ANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D E D IPUTADOS DE L A R EPU B LICA D OMINICA NA 

000 319 

Doctor 
Adriano A. Uri be Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho o 

se~or Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán , DoN., 
24 de julio de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio No . ?34 
de fecha 9 del mes en curso , junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado , remiti6 Usted 
a esta Cámara de Diputados , la Resoluci6n Aprobato­
ria del Convenio Internacional del Azúcar , suscrito 
por nuestro país ante las Naciones Unidas , en el 
año 19730 

~sta Resolución f~ 
lebrada hoy, y remitida al Poder 
fines de lugar~º 

R.Al.'IS : 
aprmo 

Atentament 

ada en sesión ce­
·ecutivo para 



~ u SENADO 

O O ÍJ 319 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a ustE iecibo de su oficio No . ~34 
de fecha 9 del mes er ctiso , junto al cuAl des) éd 
de haber sido aprobaco ~o- ~1 Senado , re1iti6 ta~~ 
a esta Cámar~ de DiputadoJ , la Resoluvi6L Aprob~t o­
ria del Convenio Intcrnacio~ 1 del Azfca1 , suscrito 
por nuestro pnís ante las .1.faciones un.:.,'l 1..; , en el 
año 1973. 

Esta Resoluc ión~~, 4p=obada en sesi6n ce­
lebrada hoy , y reraitida al ~~der Ejecutivo para los 
fines de lusar. 

RAliS : 
aprm. 

Atenta~ente le saluda, 

~t ilio A. Quz á1 Fer~~Lde z , 
Presiden t e de 1~ Cfu.1 .ra de Dipu·t;adOo o 

RfP\ltl l<:A ..,OM NIC A.M.-. 
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Señor 

~ u SENADO 
Rl:rrnn (_;A ('k)MINK:AMA 

santo Do~1ngo de Guzmán D. N. 
9 de julio de 1974 

Dr. At111o A. Guzmán Fernándaz 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en Ses16n de esta misma 
techa , pláceme remitir a usted , para los fines cons­
titucionales , el anexo Proyecto de Resol ución Apro-­
bator1a del Convenio Internacional del Azúcar , sus-­
cr1to por nuestro país ante las Naciones Unidas , en 
el año 1973. 

Este Proyecto de Resol ución Aprobatoria proce­
de del Poder Ejecutivo.-

Muy atentamente , 

Dr. Adr1ano A. Urlbe Si l va 
Pres i dente . 
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(j?J SlNADO 
Rll'll&Ut.A lJOMlNll.A~A 

Señor-
Dr. Joaquín Balaguer 
Honorable Presidente 
SU DESPACHO . -

Santo Domingo de Guzmán D. N. 
9 de Julio de 1974 

de la Repúbl ica , 

Honorable Seffor Presidente: 

Avlso a usted recibo de su Mensaje 
No . 18396 , de fecha a del corriente , y del anexo-­
Proyecto de Resolución Aprobatoria del Convenio 
Internacional del Azúcar del 1973 , suscrito por -
nuestro país ante las Naciones Unidas en ese mis­
mo año . 

Pláceme Informarle que el Senado 
dictó el rerer1do Proyecto de Resoluc16n y lo re­
mitió a la Cámara de Diputados para los fines Co­
nst1tuc1onales. 

Con ~ent1m1entos de la mas alta - ­
consideración y estima se despide de usted muy a ­
tentamente , 

Dr. Adrlano A. · Uribe Silva 
Presidente . 



PRrlSIOH NT6 DE LA RE.PUBLICA OOMINiCAWA 

Núm . 

Al P1t.uidente 
del Senado, 
Ciudad . 

- ------
Santo Vomingo de Guzmán , V . N. 

- • 

Me pvr.mito ¿¡ ometelt. a la c.on..6ide1t.acú6n del 

Cong1t.e.60 Nacúonal, po1t. c.onduc.to de e.6e alto Cue1t.po Legi.6-

lativo de .6u digna p1t.e.6idenc.ia , el anexo Convenio In.tell.na 

e.ion.al del Azúc.a1t. de 1973, que óue ói1t.mado po1t. lo.6 1t.ep1t.e~ 

.6entan.te.6 de la República ante la.6 Nac.ione.6 Unida.6 el 20 

de dic.iemb1t.e de 197 3 . 

Lo.6 objetivo.6 del plt.e.6ente Convenio I n.te~ 

nac.ion.al del Azúc.alt. c.on.6i.6ten. en óomentaJt. la c.oope1t.aú6n 

inte1t.nac.~on.al en. lo.6 p1t.oblema.6 1t.elativo.6 al azúc.alt. y .6e1t.vi1t. 

de ma1t.c.o pa1t.a p1t.epa1t.a1t. la.6 negoc.iacúone.6 de un c.on.venio que 

tenga plt.op6.6ito.6 .6imila1t.e.6 a lo.6 del Convenio In.te1t.nacúonal 

del Azúc.alt. , 19 68, que tuvie1t.on en c.uen.ta la.6 1t.ec.omen.dauon.e.6 

c.ontenida.6 en el Ac.ta Final del p1t.ime1t. pe1t.lodo de -0e.6ion.e.6 

de la Conóe1t.enc.ia de la.6 Nac.ione.6 Un.ida.6 .6ob1t.e Comelt.c.~o Y 

Ve.6 a1t.1t.o llo . . / . 

,< .,-,V 
~ENADO 

MJBI :A [)(lM NU ANA 



PRl[S IOB NTE DE LA REPU0 LJCI\ OOM!NfCANA 

La O~ganizaei6n 1nte4nauonal del Azúea4 , que 

óu.e e-0tableeida en vi4tu.d de~ Convenio 1nte4naeional del Azú­

ea4, 1 968 , eontinu.a4á 4iendo la enea4gada de pone4 en p4áeUca 

el p4e~ente Convenio y -0u.pe4vi~a4 -0u. aplieau6n. Vieha 04gani 

zauón óu.neionMá a t4avió del Con-0ejo Inte4nauonal del Azúea4 

y tend4á ~u. ~ede en Lond1r.e~ . 

E.6 po4 la-0 Jr.azonu ante4iollmente expu.u1tM, qu.e 

e-0pe1r.o qu.e lo-0 -0eño1te4 le9i-0~ado1r.e-0 le impa1r.-U1r.án -0u. voto ap1r.~ 

bato1r.io al indieado Convenio . 

VTOS , PATRIA Y LI BERTAV, 

~~' 
J oaquí n Ba.lag u. e4 

' 



--· ;·--,-,.-------- ----------. ···-.------,-.---

f ' 

-;-,···\ "\-:! •..• 
_!..v ~,~·.:! JL: 

-- ---
----------·----· 



,. 

. ' 

.. 

Dictr . 
GCI;EPJ•.L 

TD/':-UG/'.R . 8/ 4 
16 de octub=e de 1~7; 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

co:·rr-n&lli...,CIA DE LAS NACION:CS UNIDAS SOBnl:~ I::L J~C./\R 7 lf<J7"5 
Ginebra 7 7 de mayo de 1973 
Tema 7 ·del programa 

1•,·· 

PREPARACIQN DE UN COirvENIO nrT.8R iACIOXAL QUE DISPO!~GA L.'!.S 
J,t,:DD)AS INTERNACIONALES Q'U'b SE ESTIN:CN co TV;rnrr:1ms 

Texto del Convenio Interna cional del Azúcar , 1973, 
aprobado por la Conferencia en su sesión nlenaria final r 

celebrada el 13 de octubre de 1973 

1 •• 

• 1 

t GE. 73-5?>219 
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CONVBNIO n mRNACION:\L DEL AZUCAR , 197) 

I NDI CE 

CAPITULO I - OBJ:C'l'IVOS 

Artículo l. Objetivos 

CAPITULO I I - DI;FINICIONES 

Ar¡¡ículo 2 . ,Definiciones 

~ 

t., S[NAOO 
Ru>\.IULr\ [)OMINKANA 

CAPITULO ! II - LA on GANIZACION I NTB11NACIONJ\L DEL AZUCAn , sus Mml :J.;HO~ y f..L: . r:rr~;':':-:.'.C!v:: 

Ar tículo 3. 

Artículo 4. 
Artículo 5. 
Artículo 6 . 

Artículo 7. 
lu-tículo 8 . 

.Artículo 9. 
Artículo 10 . 

Artículo 11 . 

Artículo 12. 

Artículo 13 . 

Artículo 14. 

Artículo 15. 
Artículo 1 6. 

Artículo 17 . 

Artí culo 18 . 

Artículo 19 . 

Mantenimiento , sede y estructura de ,la Orcra_nizaci6,1 Ir.-;;e:r r.:-~c:.e,:-.;:..l 
del Azúcar 

Miembros de l a Or ganizaci6n 

Composici6n del Consejo Internacional del Azúcar 
Atribuciones y funciones del Consejo 

Presidente y Vi cepresident e del Consejo 

Reuniones del Consejo 

Votos 

Procedi miento de votaci6n del Consejo 

Decisiones del Consejo 

Cooperaci6n con otras or ganizaciones 

Admi si6n de observadores 

Composici6n del Comité Ejecutivo 

Elecci6n del Comi té Ejecut ivo 

Del egaci6n de atr ibuciones del Consejo al Comité Ejecutivo 
Procedimiento de votaci 6n y deci siones del Comité Ljec~tivo 
Qu6rum par a las s esi ones del Conse jo y del Comité Ej ecutivo 

El Direc t or Ejecutivo y el personal 

CAPITULO IV - PRIVILEGI OS ¡I', I NMUNIDADES 

Art ículo 20. Pr i vilegios e inmunidades 

CAPIT'uLO V - DISPOSICI ONES FINA.l~CIERAS 

Art ículo 21. Di sposiciones financi er a s 
Art ículo 22 . J\.pr obaci 6n del presupuesto admi nistra tivo y det erminaci6n de las 

cont ribuciones 
Art ículo 23. Pago de ' las cont ribuciones 
Artículo 24 . Comprobaci 6n y publicaci6n de cuentas 

I 



CAPITULO VI - OBLIGACIONES GENEHAIJi!S D:8 LOS l:IE'I'IDR03 

l\.rtículo 25 . Oblicaciones do los ~1iembros 

,\rtículo 26 . Norr1as ln.borales 

CAPITULO VII - I:XJ\MCN ANUJ\.L Y MEDIDAS DESTINADAS A ESTilíUL/'.Il EL C0!{3U!:O 

íl.rtículo 27 . examen anual 

Artículo 28 . Medidas clostino.do.s a ostimulor el conourno 

CAPITULO VIII - CONTROVBRSI.1'.S Y Q.U.8JAS 

l\.rtículo 29 . 

l\.rtÍC\ÜO 30. 

Controversias 

rtedidas del Consejo en caso de ~ueja 01 de incumplimiento de: 
oblit;n.ciones por parte de los Ifiembros 

CAPITULO IX - PREPARATIVOS PARA UN NUEVO CONVENIO 

Artículo 31. Preparativos para un nuevo convenio 

CAPITULO X - DISPOSICIONES FINALES 

l\.rtículo 32 . 
Artículo 33 . 
Artículo 34 . 
Artículo 55 . 
Artículo 36 . 
l\.rtículo 37 . 
Artículo 38 . 
Artículo ]9 . 

Artículo 40. 
l\.rtículo 41. 
Artículo 42 . 
íl.rtículo 43 . 
.'ü:'tículo 44. 

Firmas 

Ratificaci6n 

Notificaci6n por los gobiernos 

Indicaci6n de que se aplicará provisionalmen~e el Convenio 

Entrada en viffor 

Adhesión 

Aplicación territorial 

'Retiro 

Exclusión 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o de exclusión 

Duracion y Frórroga 

Modificación del Convenio 

'fo-tificación por el s·ecretario General de las Kaciones Unidas 

ANEXO A. Clasificación a los efectos del artículo 36 - Exportadores 

ANEXO D. Clasificación a los efectos del artículo 36 - Importadores 

. . 
I 
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f;J,n SENADO 
~ Rrr11111 ICA ()(JMlt-.lCANA 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1973 

CAPITULO I - OBJETIVOS 

Artículo 1 

Obj etivos 

Los objetivos d~l presente Convenio Internacional del Azúcar ( en atl0l~~,;c dc~c~i­
nado el Convenio) consisten en fomentar la coopcraci6n internacional en lo~ problc~~3 
relativos al azúcar y servir de marco para. preparar l~s negociucionc::: de-...._ cc,r.v<.:r:r:., 
que ~enga. objetivos similares a los objetivos del Convenio Internacional cic. 
Azúcar, 1968, que tuvieron en cuenta las recomendaciones contenidas en el Ac~a Fi~_¿l 
del primer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unídas sobre Co~ercic 
·y Desarrollo (en adelante denominada la UNCTAD) y eran los siguientes : 

a) 

b) 

c) 

aumentar el volumen del comercio internacional del azúcar , especialmc~. ,;e co~. 
miras a incrementar los ingresos por concepto de exportaci6n de lo::: pa~:::ez e~ 
desarrollo exportadores ; 

mantener un precio estable para el azúcar que sea suficientemente r ernur.eracor 
para los productores, pero que no fomente una mayor expansi6n de la prcduc­
ci6n en los países desarrollados ; 

ofrecer suministros de azúcar suficientes para atender las .necesidades de lo::; 
países impo:?éador es a precios equitativos y razonables ; 

d) aumentar el consumo de azúcar y , en especial, promover la adopci6n de ~edi c..as 
encaminadas a fomentar el consumo en los países en que el con~..uno ner cani~a 
es bajo ; 

e) lograr un mayor··equilibr i;o entre la producci6n y el ·consumo mundiales de 
azúcar ; 

f) facilitar la coordinaci6n de las políticas de comercializaci6n del azúcar y 
la organizaci6n del mercado ; 

g) asegurar una participaci6n adecuada en l os mercados de los países desarrolla­
dos , y un acceso creciente a los mismos , para el azúcar proveniente de los 
países en desarrollo; 

h) seguir de cerca la si tuaci6n por lo que r especta a,l empleo de cualq_uier tipo 
de sucedáneos del a zúca~ 1 entr e el l os los ciclamatos y otros edulcorantes 
artifi ci ales; e 

·i ) f omentar -la ' coopera?i6n :qternaci Ónal en l a s cuesti ones r elativas al azúcar . 
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t., SENADO 
Rlru&UCA DOM NICANA 

CAPITULO II - DEFINICIONES 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del Convenio: · 

l. Por "Orga.nizaci6n" se entiende la Orga.nizaci6n Internacional del Azúcar a Qt:.C: 
se r efiere el artículo 3; 

2. Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del Azúcar eotablecido por 
el artículo 3; ✓ 

3. Por "Miembro" se entiende: 

a) 

b) 

una Parte Contratante en el Convenio , que no sea una Parte Contratante 
que haya efectuado una notificaci6n conforme al apartado b) d~l pirra.fo l 
del artículo 38 y no la haya retirado , o 

un territorio o grupo de territorios respecto del cual se ha.ya hecho 
notificaci6n conforme al párrafo 3 del artículo 38; 

4. Por "Miembro exportador" se entiende todo Miembro que esté enumerado co:no -:al 
en el anexo A del Convenio o al que se haya concedido la condici6n de ~iiembro expor­
tador al pasar a ser Parte Contratante en el Convenio; 

5. Por "Miembro importador" se entiende todo Miembro que esté enumerado como tal 
en el anexo B del Convenio o al que se haya concedido la condici6n de Vii.embro impar- •· 
tador al pasar a ser Parte Contratante en el Convenio ; 

6. Por "votaci6n especial" se entiende una votaci6n que ex1.Ja por lo menos e.os .;er ­
cios de los votos emitidos por los Miembros exportadores presentes y vota.YJ.i;cs y por 
lo menos dos tercios de l os votos emitidos por los Miembros importadores presentes y 
votantes; 

7. Por "votaci6n de mayoría simple distribuida" se entiende una votaoi6n e.:::i.;ic.a po::­
al menos la mitad del número de los Miembros exportadores prese~tes y voi;ar,i;es y 
por al menos la mitad 'del número de Miembros importadores presentes y votantes, y 
que represente más de la mitad de los votos totales de los Miembros en cada categoría 
presentes y votantes; . 

8 . Por "ejercicio econ6mico" se entiende el año civil ; 

9. Por "azúcar" se entiende el azúcar en cualquiera de sus formas comerciales ::::-eco­
nacidas , derivadas de la caña de azúcar o de l a r emolacha azucarera, incluic.as las 
melazas comestibles y finas , los jarabes y cualquier otra forma de azúcar líQuiño 
utilizado para el consumo humano, pero el término no incluye las melazas fir.al-es r..i 
las clases de azúcar no centrífugo de ' baja calidad producido por métodos p::-ir.Jitivos 
ni el azúcar destinado a usos que no sean el consumo humano como alimento; 

.... /, 



CAPITULO III - LA ORCANIZACION INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 
SUS MIEMJ3ROS Y ADMlNISTRACION 

Artículo 3 

Mantenimiento , sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar 

~ 
t;l,f.\ , S[NADO 
~ Rt P(H!LILA DOMINILANA 

l. !.a Orgo.nización Internacional del Azúcar establecida en virtud del Co:-.ve:1:.0 
:I:!1~er nacional del Azúcar , 1968, continuará en existencia con el fin de poner e~ ,~~c­
~ica el presente Convenio y supervisar su aplicaci6n, con la composici6n, la3 ~t~io~­
ciones y las funciones establecidas en el mismo . 

/ 
- 2 . I.a Organización tendrá su sede en Londres , a menos que el Consejo decida otra 
cosa por votación especial . 

3. I.a Organización funcionará a través del Consejo Internacional del Azúcar, su 
Comité Ejecútivo, su Director Ejecutivo y su pers onal . 

Artículo 4 

Miembros de la Organización 

l . Cada Parte Contratante constituirá un solo Miembro de la Organizaci6n, salvo lo 
dispues~o en los párrafos 2 ó 3 del presente artí culo. 

2 . - a) 

b) 

Cuando una Parte Contratante haga una notificación conform~ al apartado a) 
del párrafo 1 del artí culo 38 en l a que declare que éste se hará extensivo 
a · uno o varios t erri torios en desarr ollo que deseen participar en el 
Convenio , podrá haber , con el consentimi ento y ·aprobaci ón expresos de los 
inter esados : 

i) una representación común de esa Parte Contratante y de dichos 
territorios , o, 

ii) cuando esa Parte Contratante haya hecho una notificación con~ome al 
párrafo 3 del artículo 38 , una representación aparte , individual, conjun­
tamente o por grupos , par a los territorios que separadamente constitui­
rían un Miembro exportador y una r epresentación aparte para los terri­
torios que separ adamente constituirí an un Miembr o importador . 

Cuando una Parte Contratante haga una notificactón conforme al- apar~ado b) . 
del párrafo 1 del artí'culo 38 y una noti ficaci ón conforme al párra~o 3 del 
mismo artículo habrá una r epre~entaci 6n aparte conforme al inciso ii) del 
apartado- a) del pres ente art ículo . 

3. , Una Parte Contr a tante qu e haya .hecho una notifi ca ción conforme al apartado b) 
del párr afo 1 del artículo 38 y, no haya r etirado esa notificación no será Miembro de 
la Organi zación . 

-
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J\l~J SENADO 
RE UBUCA l)OMl,.,IUNA 

10. Por "entrada en vigor" se entiende la i'echa en q_ue el Convenio entre e r. v:...1;0Y· 
provision.::i.l o definitivamente, según se diopone en el arti culo 36 ; 

11. Toda referencia que se h.1.ga en ·01 Convenio a un "eobicrno invi tac1o a. J [l. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar , 1973" ::;e con::;id era:c~ aJ,lica:-,::..e; a 
la Comunidad Económica Europea (en adelante denominada la CEE) . Por ccr.~ic-.... :...e;t.tr~ , ::.e 
considerará que toda referencia que se haga en el Convenio a la "firma del C0r.·1e:r.:...011 

o al "dcpósi to de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o a clt, c::iCt." 
por un gobierno comprende , en el caso de la CEE, la firma en nombre e.o la C..::E r,c:::· :; .. 
autoridad competente y el depósito del instrumento que, con arreglo a los proccc.~~~c~­
tos institucionales .de la CEE 1 deba ésta depositar para la concertación de u.~ co~ve~io 
internacional . 

/ 

1 • 
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Artículo 5 

Composición del Conse j o Internacional del A7.ÚC<1.:c 

l. L:l. autoridad supr ema de l a Organización será el Consejo -Internacicr..;:i.l dr,;:l /czúca~·, 
que estará in-¡;egrado por t odos los Mi embros de aquélla . 

2. Cada Miembro estará representado por un representante y, oi aoí lo dco~a, por 
uno o ~ás suplentes . Cada Miembro podrá además nombrar uno o más as~=ore= ae 3~ 
represen-¡;ante o de sus suplentes. 

Artí culo 6 
/ 

Atribuciones y fnncioncs del Consejo 

l . El Consejo ejer cerá todas l as atr ibuci ones y desempeñará, o hará que se dece=pel0~, 
todas las ~unciones que sean necesarias par a dar cumplimiento a las di=po$icior.es expre­
sci.s ,.0 ... ~onven.io . 

2 . El Consejo aprobará por votación especial las normas y los reglaT.er.-¡;oc que ceé..:'. 
necesarios para aplicar las disposiciones del Conv enio y que sean compatible= co~ lcte , 
entre ellos el reglamento del Consejo y el de sus comités , así como el r ec;la:::e::1:0 
financiero de la Organización y el r eglamento del personal de ésta . El COh$CJO ~cc.::-L 
prever en su reglamento un procedimi ento para decidir determinadas cuestiones sin 
necesidad de r eunir se . 

3. El Conse jo lleve~ á los r e~i str os necesarios par a desempeñar las funcionec que le 
confi ere el Convenio, así como cualquier otro r egistro qu e consi der e apropiado . 

4. El Consejo publicará un informe anual y- cualquier otr a informaci ón que considere 
apropi ada . 

Artículo 7 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

l . Para cada año civi l , el Consejo elegi r á entre las delegaciones un Presidente y 
un Vicepresidente que no ser án r emuner ados por la Organizaci ón. 

2. El Presidente y el Vicepresidente ser án el egidos , uno entre las delegaciones de 
l os Miembros importadores .y el ot ro entr e las del egaciones de los Miembros exportado­
res . Como normal gener a l , cada uno de estos cargos s e á l ternará cada año civi~ en1:re 
las dos categorías . de Miembros , lo cual no impedirá, sin embar go , que el Preside~-i;e , 
el Vicepresi dente o ambos puedan ser r eelegidos en cir cunst ancias excepcionales, 
cuando el Consejo así lo decida por votación especial . En el caso de que u.~o de los 
dos fuese r eel egido , continuará . apl-;i.cándose la norma establecida en l a pr .::..r.era .:rase 
de este párrafo . · 
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3. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del Viccp~e:~idc~t0 i 0 

en caso de ausencia permanente de uno de ell os o de ambof.l , el Con::;cjo poclrá cle:e-i:.t 
entre los miembros de las delegaci ones un nuevo Presidente y un nuevo Vice:p:cc:..:id.c!~:.r.,, 
con carácter temporal o permanente según el caso , teni e~do en cuenta el prir..cip~o ce 
l a r epr esent aci6n alterna establecido en el pár r afo 2 del pr esente artículo . 

4. Ni el Presidente ni ningún otro miembr o de la Mesa que presida lan ::;e::;~o~e::; ¿~: 
Consejo tendrá der echo a vot o . Podrá , sin embargo , designar ot r a persona para q~e 
e jerza el derecho de voto del Miembro que r epresente . 

Artí culo 8 

Reuniones del Consejo v' 

l . Como norma gener a l , el Consejo celebrará una r euni6n ordinaria en cada se~es~re 
del año ci vil. 

2. Adem~~ de reunir se en las demás circ~stancias pr evistas expresa!:leL~e en el 
Convenio, el Conse j o celebrará r euniones ext r aor dinari as s i así l o decide o a 
petici6n de : 

a) cinco Miembros cual esqui~ra; o 

b) Miembros que r epres enten por lo menos 250 votos ; o 

c) el Comité Ejecu tivo. 

3. la convocatori a de las r euniones tendrá que noti f i cars e a los I1iembros por lo 
menos con t r einta dí as de ant i ci paci6n , excepto en casos de emergencia, en los que se 
tendrá que hacer la notifi caci6n por lo menos con diez dí as de anticipaci6n , o en 
aquellos en que las disposiciones del Convenio establezcan otr o plazo . 

4. las r euniones s e cel ebrarán en l a sede de l a 0r g?,Ilizaci6n , a menos que el Consejo 
decida otr a cosa por votac~6n esp ecial . Si un Miembro invi ta· al Consejo a r ecr-3-rse e~ 
un lugar que no sea el de su se~e , .ese Miembro sufragará los gastos adicionales que 
ello suponga. ., 

Art í cul o 9 

Votos 

l . Los Miembros export adores tendrán en total 1 . 000 vot os y los Miembros importadores 
tendrán en total 1.000 votos. 

2 . Ningún Miembro tendrá más de 200 votos ni menos de 5 vot os . 

3. No habrá votos fraccionarios . 
. . 

4 . El total de 1 . 000 votos de los Miembros exportador es se distribuirá entre el:os 
en proporci6n al promedio ponderado, en cada caso, de : a) sus expor taci ones netas 
a l mercado libr e, b) ·sus exportaci ones netas totales , y c) su producci6n t otal . Las 
cifras que han de utilizarse para tal efecto serán, para cada factor, l a cifra cis al:.a 

., 
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reaistl:ado. en cu:i.lquier año du:r.o.n te el poríodo de 19Ge n. 1972, ;.1.mr,o::; j ~1clu:.; i •1 r; . ;';_¡:,_ 

c:>..lculo.r el promedio pondci·;:ido d.e cado. Miembro c.::xportaclor , ne ll.Di/~t:ar6. 1..11 <;r/:.!'~ ~-; ,.!.•,r: 

de pondcro.ción ucl )O~ al primor fo.ctor y del 2']/,, a cada uno d.c J.on otx·0~; c.r.,~; :·:_v,0:.·0::;. 

5. El toto.l de 1.000 votos de los Miembro::i importadores se di::;tribuir6. e;r.tro c,lJ.c,n 
como sigue (las estadísticas que pan de utilizarse serán la::i del ario civil e.e 1972): 

a) 700 vo-cos en función de la parte de cada Mic:rr.oro e:n la:J impcrt.:..c.:.cr.e:::: r.e:'té..:J 
del mercado libre ; y 

b) 300 votos .en función de la parte de cada I1ierrbro en e:l tot.::.l ele: ló.::: i!:::,K,rt~-
ciones efectuadas en virtud do acuerdos espcciale:::i . 

6. El Consejo, te~!icndo en cuenta el párrafo 3 del ,presente a:ctículo, c:::t:::.tle:ccrL er. 
las nor:r.as y los reglamentos mencionados en el artículo 6 lon proccdi::'lie~'tos nc,r~i­
nentes para que ningú~ }:iembro reciba más del número máximo de votos ni me:r.o::; e.el 
número mínimo de votos permitidos por el presente articulo. 

7 . ,;,. cu: .. i1:::.20 de cada año civil , el Consejo, sobre la base de las f6r:::t..la::; .::.:-.c.icac..a.::; 
en los párrafos 4 y 5 del presente articulo, establecerá dentro de cae.a. ca'te:eoria ce 
Xiembros una distribución de votos que permanecerá en vigor durante e::;e ar.o civil, 
salvo lo d~spuesto en el párrafo 8 del presente artículo . 

8 . Cada vez que cambie la lista de los MiembroD de la Organización o que U.'1 :-:ie:::o:::-o 
sea suspendido en su derecho de voto o recobre ese derecho en virtud e.e ur..a Ci$pos~cié~ 
del Convenio, el Consejo redistribuirá los votos totales de cada ca-cegoría e.e :(ie:!ú:.rc::; 
sobre la base de las fórmulas a que se hace referencia en los párrafos 4 y 5 e.el 
presente artículo . 

Articulo 10 

Procedimiento de votación del Cense.jo 

l . Cada Kiembro tendrá derecho a ~mitir el número de votos que le haya sico asig::-.ato 
y no podrá dividirlos . Sin embargo ; los votos que esté autorizado a emitir e~ vir~~d 
del párrafo 2 del presente articulo podrá emitirlos de modo diferente al de sus pro­
pios vo-cos . 

2 . Siempre que informe de ello al Presidente por escrito, todo Miembro expor~ac.or 
podrá autorizar a cualquier otro Yliembro eX})ortador y todo Yliemoro irr:portadcr pcc.rá 
autorizar a otro Miembro i.mportador .. para que represente sus intereses y emi-ca sus 
votos en cualquier sesión o sesiones del Consejo . El cqmité de· verificaci6n de 
poderes que pueda cr earse conforme al r egl amento del Consejo pr ocederá a eY.aminar u_~ 

ejemplar de esas autorizaci ones . 



~ 

t.ltl SENADO 
~ PI CA í)(l\UNl<A"-A 

Ar t -r. en 1 o J 1 

Dccisioncn del Conr;c.jo 

l. El Consejo tomará todas sus dccisionco y formulará toda:: ::;uc rccorr,(.;..r.d;.:.cic.:-ac~; r,0:1: 
votaci6n de una mayoría simple distribuida, a menos que el Convenio exija w..a. votacil~ 

\ especi.:11 . 

2. En el c6mputo de los votos necesarios para adoptar cualquier deci::ión cle:l Cct".::r-~o, 
l.'.ls abstenciones no se contarán como votos . Cuando un Miembro ce acoja ;:.. la::; c;1.:,y, e,:-.,_­

c1.on0s ó.cl nárl:afo 2 del artículo 10 y sus votoG ::.< c.i.n v:ni t.1.cto::; e:r, w,il. :-..e:::;i0r. c...e:.1. 
Co:--.sojo , s...:;.:i cor.,iu¿r.__...o como Mic:nbro presente y voi,o.. •. .,e:"" 0~ <.;l1.-c.,., ,J., s.C:l ,,{.;.[:r:é..!:e,::. 
del pr0se11te articulo . 

3. Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatorias todas las decioio~ee que 
tone el Consejo en virtud de l as disposiciones del Convenio . 

!'-e., fou Lo 12 

Cooperaci6n con otras organizaciones 

l . El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas para celebrar concul~as 
o cooperar con las Naciones Unidas y sus 6rganos, en particular la füCT..t.D , y cor. la 
Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y los 
demás organismos especializados de las Naciones Unidas y organizaciones inter gu0err.a­
mentales que sea oportuno . 

2 . El Consejo, t~niendo presente la función especial de la UNCTAD en el cw,erc.io 
internacional de productos básicos, mantendrá informada en su caso a la UNC~Jill de 
sus actividades y pro~amas de tr~bajo . 

3. El Consejo podrá tomar asimismo todas las disposiciones apropiadas para mar.te~er 
un contacto eficaz con las organizaciones internacionales de productores, comercia~tec 
y fabricantes de azúcar . 

Artículo 13 

Admisi6n de observadores 

l. El Consejo pod.rá invitar a cualquier no miembro que sea Miembro de las 1faciones 
Unidas, de cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo Internacional 
de Energía At6mica a que asista a cualquiera de sus sesione~ en calidad de observador. 

2 . El Consejo también podrá invi tar~ cualquiera de las organizaciones me~cio::1acas 
en el párrafo 1 del artículo 12 _'a que asista a sus sesiones en calidad de observador . 
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Artículo 11~ 

Compo:-icj 6n del Comi tf: F..jocutivo 
,,_ 

l . El Coir.i t6 Ejecutivo ::;o compondrá de 9cho I'-'iiembro e:zr,ort ... dorc::; y oc:.0 :,:. r !':',Y·e,~ 

i.r.lpor~adores, q_ue ce elegirán par:i cada año civil de conforrnicl.::.d ccn e:l ;:..:c.,..'.:c. ..10 :.:., 
y podr.1r. ser reelegidos . 

2 . Cae..:::. miembro del Comí té Ejecutivo dcsign.D.'1.'.Í un reprc::;cntantc y pcc....l·éf C:..e:::;if7.l..:C 
adcm~s uno o más suplentes y asesores . 

Co:-:1i t0 Ej ecu.:i vo elegirá para cada año civil un Presidente q_uc no to:-.c...rt'.: c. e::cr..c:--.c 
e$~e Presincnte podrá ser reelegido . ,, 

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en ·1a sede de la 0rganizaci6n, a mc~cz ~~e ücc~c..a 
otra cosa . Si un Miembro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un luear q_uc ~e 
sea e: de la sede de la 0rganizaci6n, ese Miembro sufragará los gastos aüicic~..a..:c::; :-~ 

e:~" -u. _, ". 

Artículo 15 

Elecci6n del Comité Ejecutivo 

l . Los miembr os eA'J)ortadores y los miembros importadores del Co~ité Ejecut~vc s erl~ 
elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores y los Miembros :i.r:por.:adc:res e~ 
la Org-a.r.izaci6n respec~ivamente . La elecci6n dentro de cada ca~egori~ se e=ec~~~rL 
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 a 7, ambos inclusive, del preze~~e 
articulo. 

2 . Cada ~f.i.embro emitirá en favor de un solo candidato todos los vo~cs a q_· ..... e .:c.::ga 
derecho conforme al artículo 9. Un Miembro podrá emitir en favor de otro cancica~o 
los vo~os que le corresponda con arreglo al párrafo 2 del articulo 10. 

3. Serán elegidos los ocho candida~os que obtengan el mayor número de votos; s.:.:-: 
embargo~ ningún candida~o será elegido en primera votaci6n si no ob~iene por lo 
menos 70 votos . 

4. En caso de que resulten elegidos menos de ocho candidatos en prL~era vo~aci6~, 
se celebra-c.{n nuevas votaciones en las que sólo tendrán derecho a voto los :-:ic!:':b::'.:'cs 
que no hubiesen votado por ninguno de los candidatos elegidos . En cad~ n~cva vc~~ciéé­
el número mínimo de votos requerido para la elecci6n irá disminuyendo sucesiva~e~~c e~ 

cinco unidades hasta que queden elegidos los ocho candidatos . 

5. Todo Y:icmbro que no haya votado por ninguno de los mie~bros elegidos pod..r~ asi¿:-.z..:r 
posteriormente sus votos a uno de ellos , con arreglo a lo dispu~sto en los párra:oz 6 
y 7 del ::presente articulo . . ·,, 

6. Se considerará que un miembro ha recibido el número de votos e~itidos a~~ :~vo:r 
cuando fue elegido y, además , el número de votos que le hubieran sido asignados, sic::i­
pre que el número total de votos no sea superior a 299 para ningún miembro elegido . 
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7 . ~,~ el z,~~.-1~c:::--o de v '-- ~\" : ... que ~e conr:"iclcr n.n r ~c; i hi c1or: JiO.C un rni e:rr.1.,:r.o <..:i r .. ¡~.:_ .. 0 :· .,.r.::., rJ 
::n:.Jh'.'rior o. 299 , loo r ,.len:bJ."o.; c¡uo vol,. ,L'vn ., .i:. '✓ 111· e.Ji; 1J1c.;:,o u:ic; rr.t,1·0 <:] ' :f~~-<.r, , <, r; 

.:1.sir,·11::t:t' on :.::us voto3 , ::;e pondr:in de o.cne:cdo a fin de que u.no o rn:~:; <Jr: <..:J le,.; -¡·r ',. :rr; :H:, 
votos o. e.icho miemb1:o y los .1sicne o r eaciene a otro miornb:co cloc-ic10; r1e: ru.,,r.c:.c:_ '· , ,. 
el número de vot os r ecibido por C.'.l.da mi embro elceido no cea :...uJ?c:r:ic,L' ~l l f:;,_ ·: . .r.: 1.:.r.: 2:,_;. 

S. Si ur. mie:nb:::-o del Comí t é Ejecutivo queda su:::pendido del cjc:ce:ie:io c.,; :.,.,., '~';:.:vJ.r.c 
,:e voto en v i r tud de a l guna de las dispo::;i ci one::: pcr..,ine:ntc::: e.el Cor,ve;.r.io, e~.:... 
:-.i ..... :;bro que haya votado por él o l e haya a s ie-n.ado su::: voto::: de cor.!orr:.i.c.::..r.:.. cc.r. ~:...:... 
c.isposicion0s del presente artí culo podrá, C1Ur <J.nte todo cl t~ cr:.po cm l'}J.C: 1::.. :::~:::,r..:.r: · f.. .r • 
.:-s·~é "m vigor, asicnar su::; vot os a cualqui er ot :co mie;mrico del r;.,:: . .:.. , l c:n :::u c::.. r.1..í~r.,:::.:_, 
:i. r eserva de las dir;ño .. ~ ci 0 1ir1::; del p:írra [o 6 ele] pn:r; c:1·u, ;.L· ;,f<; 1... .. 0 . 

9 . En circunstancias especi ales , y después de concul:tar con el :nie::r.cro c.c.:l Ce,::.:.:.. -;l 
~ j ccu~ivo por el cual ~aya votado o al que haya asignado suc votoc co~:oY-::.e: a :o 
c.ispt:.e:;-;,.J en el presen¡;e a r t ículo, t odo :r-:i embro podrá. retirar :::u:: voi..o::: a r.: .. <:: ::.-f::: . .,.::c 
dur.1.~te el resto del año civil . Ese Mi embr o podrá a s i gnar esos vo¡;o::; a o¡;ro ~ie:~~ro 
del Comi ¡;é Ejecu¡;ivo de su ca t egoría, per o no podrá :::-etirar e::o:: 'l v ~ v ~ - • ~ o~ro 
mie:nbro ~ . '- , l r esto de ese año . El mi , ·!':'lbro del Comí i;é Ejecutivo al q_ue s e "".r-.F:."Jé:.Y. 
r etirado l os voi;os conservará su pues t o en el Comi t é Ejecut ivo durante "todo el a?-o . 
Toda medida que se adopt e en aplicaci6n de lo dispuesto en este párrafo suxi;irá e~ec¡;o 
después de ser comunicada por escrito al Presidente del Comité Ejecu;i vo . 

Artí culo 16 

Delegaci6n de atribuciones del Canse.jo al Comi té Ej ecutivo 

l . El Consejo, por votaci6n especial, podrá delegar en el Comi t é Ejecut i vo el ejerci ­
cio de todas o de algunas de sus atribuciones , con excepci6n de l a s siguientes : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

ubicaci6n de la sede de la Organización conforme al pár:::-afo 2 del ar~~c~lo 3; 

aprobaci6n del presupuesto administrativo y determinaci6n de las co~¡;ri~~ci o­
r.es conforme al artículo 22; 

decisi6n sobre controversias conforme al artículo 29 ; 

suspensión del derecho de voto y otros derechos de un Miembro conforme al 
párrafo 3 del .artículo 30 ; 

pei;ición dirigida al Secretario General de la UNCTAD canfor.ne al ari;ículo 31; 

exclusi6n de un Miembro de la Organizaci6n conforme al ar¡;ículo 40 ; 

prórroga del Convenio conforme al artículo 42 ; 
o 

recomendación sobre modificaciones conforme al artículo 43 . 

2 . El Consejo podrá, en t odo momento ,. revocar cualq_uiera de las a"tribucior:.es d e::.e ­
gadas en el Comi"té Ejecutivo . 
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l. Co.da miembro del Comi t6 Ejecutivo tendrá derecho a omitir ol núme::co di:: vote~ 
q_ue hnya recibido conforme a las disposiciones del artículo 15 y no podri'.i: di~1idirlc::: . 

2. Cuo.lq_uier decisión adoptada por el Comité Ejecutivo x:eq_uerirá la rni:::irnl:. mr:..yoría 
que hubiese requerido para ser adoptada por el Consejo. 

3. 
.Sste 

T0d.o Y.ie:nbro tendrá derecho a recurrir ante el Con!:lejo, en la::i cor.v.:c:0r e:~; r;,~c 
esi.ablezca en su reglamento, contra cualquier decisión del ComitG ,~j<.c-·,-vo." 

Artículo 18 

Quórum ua'!:'a las sesiones del Cense.jo y del Corr.i t6 B,ject,:t~.vo 

l . Constituirá q_uórum para todas las sesiones del Consejo la presenciad(; ~á:::; e.e la 
ni tad de todos los Miembros exportadores de la Organización y de m~s de la r.ii tac. de 
todos los Miembros importadores de la Organización, siempre que los !(ie:~b:=os así p'!:'&-
sentes tengan por lo menos dos tercios del total de votos de todos lo::: ::.i~::-,brc- ·;t.s 
categorías respectivas. Si no hay quórum en el día fi jade para la apr·" ,c..r<--- • ...: • ._ 
reunión del Consejo, o si durante cualquier reunión del Consejo no hay qu6:::-...ur. en tres 
sesiones sucesivas, se convocará al Consejo para siete días despufs ; a partir de e~tor.­
ces, y durar.te el resto de esa reunión, el q_uórum estará constituido por la pre:::~r.cia 
de más de la mitad de todos l os Miembros exportadores de la Organización y~~::: del~ 
mitad de todos los Miembros importadores de la Organizaci6n, siempre que los !•::.e~b:::-o::: 
así presentes representen más de la mitad del total de votos de tod.,os los :-::i.€:::;;bros en 
sus categorías respectivas . Se considerarán presentes los Yú.embros rep~e9entados e& 
confor::iidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 10. 

2 . Constituirá quórum para todas las reuniones del Comité Ejecutivo la precc~cia de 
má"s de la mitad de todos los miembros expor tadores del Comité y de más d.e la ::.itad. de 
todos los miembros importadores del Comité, siempre que los mi embros pres&ntes repre­
senten por lo menos dos tercios del total de votos de todos los miembros del Co~ité 
en sus categorías r espectivas . 

.Artículo 19 

El Director Ejecutivo y el personal 

l . El Consejo, después de consultar al Comité Ejecuti ~o , ·nombrará por votaci6n e0pc­
cial al Director Ejecutivo . El Consejo fijará las condiciones de empleo del Dir cc~or 
Ejecutivo teniendo en cuenta las que se aplican a l os funcionarios de igual categoría 
de organizaciones i nterguber namentales similares . 

2 . El Director Ejecutivo será el funcionario admi n ist r ativo super ior de la Orga."li.za­
ci6n y será responsable de l a ejecuci6n de t oda s l a s funciones q_ue l e incumban en la 
aplicación del Conveni o. 



~ 

""1 SrNADO 
R.ErU8llCA DoMl~ICAt-A 

5 . El Director Ejecutivo nombrar.í al person.:tl de conformidad con e:l r cc-lx:.e:nto ra:;-t~-
1.)lccido por el Consejo . J\l es-L.:i.blecer ese rcc-J [tJJ1cnto , el Consejo dcbcrr.í. trH.m: ür. 
cum t o. l:::i.s normo.s q_ue se aplican a los funcionn.:rios de organizaciones intcre-,fr,o:i:·:rw.r:,~r-.­
tales similares . 

4. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del pe:rsonal podrán tone:.c ninL~l 
inter6s financiero en la industria o el comercio del azúcar . 

5. En el desempeño de las funciones q_ue les i ncumben en virtud del Conve:nic,, el 
Tiirector Bjecutivo y el pe~sonal no s olicitarán ni rccibir6:n instrucciones de nin~.Í.:-l 
:=-;iembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organizaci6n . Se abstcn~~n de ;:,.c tt;.~:.c en 
forma alg-una qu e sea· i ncompatible con su condici6n de funcionarios inte::.cru::.ciotl~le:;:; 
responsables únicamente ante la Organizaci6n. Cada uno de los Miembros :i:·e:;r,etarL e:2. 
carácter ex clusivamente i nternacional d e l as fu~cionc~ del Di rec tor Ejecutivo y del 
persona~ y no trat ará de influir en ellos en el desempeño de l as mi smas . 

' . .' 

\ 
\ 

'' ' .. 

• 1 



CAPI'l'ULO IV - J>'UVTJ.T•:(:Io~: E r;r.i:m:ID!.D~::; 

Ar.t.ículo ?O 

Priviler;ios e i:nm1rnid,1.dc~¡ 
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l. Lo. Orc-o.nizaci6n tendrá personalidad jurídica. En particular, tr~r1d :cá cav.i.cid:::.tl 
para contratar , po.ra adquirir y enajenar biene::; mueblen e irunuoblo::; y v.:..r~ l~t..:.e.::.r . 

2 . L-. ~o.,dición jtu·ídica, los privile~io::: y la::; inmunidadc:; de l.::. Gc'~ar.~ r.:::. -· / ,_ ";f. r..: 
-cc::::::.i. tOl:io J.c: Rcir~o Unido continuarán riei6ndocc por el 1.cuordo ::;oe,x·c. :i.. .... , •• _._ : -~º 
'3: Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la G:c-,_.:..:.i7,r_c..:.0r. 
I!,ter:.n.cim.al J.cl A.~úcar firm.:i.do en Londres el 29 de mayo de 19C4; . 

3. Si lr.. ::;..:c." de 12. Ort:ar.izaci6n se traslada a un p.:.íc ~(icr:ibro C:.o l.:. Gr ~, _r,"'r ' , 

ese Nicr.lbro celcbrarS con ÓDta, lo más pronto posible , un acuer<!.o, <; .... e; :J:..,_.:.. .... ; sr:Y: 

aprobnco por el Consejo , relativo a la condici6n jurídica, los privilccics y l a::; i~­
munidadcs de la Orrranizaci6n, de su Director Ejecutivo y de su persor.al y::;~::; ex~er­
tos, así como de los representantes de los Miembros mientras se eLcuentren e~ ece 
país para ejercer sus funciones . 

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en e l acuerdo a q~e ce ro~~oro 
el párrafo 3 y hasta que se celebre ese acuerdo, el nuevo país Y.iemoro ~u~cpcc: 

a) o~orgará exenci6n de impues~os sobre las remuneraciones pagadas ~.,or :a 
Organizaci6n a sus funcionarios , con la salvedad de que dicr.a exce~cié~ 
no se aplicará necesariamente a sus nacionales ; y 

b) otorgará exención de impuestos sobre los haberes, ingresos y demás biehes 
de la Organizaci6n. 

5. Si la sede de la Organizaci6n ha de trasladarse a un país que no sea :üe:::-.c:::o e.e 
és~a, el Consejo recabará , antes de ese traslado , del gobierno de ese país, .:..."!a gara~­
-cía escrita de que: 

a) celebrará lo an~es posible con la Organizaci6n un acuerdo co~~ el espec~=i­
cado en el párrafo 3; y 

b) otorgará, hasta que se celebre ese acuerdo, las exenciones dispuestas en el 
párrafo 4. \ 

6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo especific¡µIo en el párrafo 3 con el 
gobierno del país al que se ha.ya de trasladar la sede·de la Or ganizaci6n antes de que 
se e~ectúe el traslado. 
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r\.rtículo 21 

Dis-posicioncs finanr;ierar; 

1 . ws g~stos de las de l egaciones ante el Consejo y de los repre~entantos en el 
Co~i~S Ejecutivo y en cualquiera de los comités del ConGejo o del Comit8 Ejecutivo 
será.~ sufragados por los Miembros int~resados . 

2 . ws gastos necesarios para la aplicaci6n del Convenio se ::,ufrae;a:::á:r. r~.r::c..:.a:r.'.;e 
co~~ribuciones anuales de los Miembros , determinadas de conformidad cch la::, ú~~~0=i ­
ciones del artículo 22 . Sin embargo , si un Miembro sol ~cita servicios especiales, 
el Consejo podrá exigirle el pago de esos servicios . 1 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplicaci6n de l Convenio. 

Artículo 22 

Aprobación del presupuesto administrativo y 
determinaci6n de las contribuciones 

l . Duran~e el segundo semestre de cada ejercicio económico , el Consejo aprooar~ e: 
presupuesto administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y de~e:::-:-~­
nará el importe de la contribuci6n de cada Miembro a dicho presupuesto . 

2 . La contr~bución de cada Yúembro al presupuesto administrativo para cada ejerc~c~o 
económico será proporcional a l a relaci6n que exista , e~ el momento de aprobarse e l 
presupuesto adm;inistrativo correspondiente·a ese ejercicio, entre el número e.e vo~os 
de ese Yciembro y la suma de votos de todos los Miembros . Al determinar :as co~~:::i~~­
ciones , los votos de cada Miembro se calcularán sin tener· en cuenta la posibl e sas­
pensión del derecho de voto de un Miembro ni la r edistribución de votos que resul~e 
de ella . 

3. La contribuci6n inicial de todo Miembro que ingrese en la Organización desp~8s 
de la entrada en vigor del Convenio será determinada por el Consejo atendiendo a:~~­
mero de votos que se, l e asigne_y el período que reste del ejercicio econór.tico en 
curso , asi como para el ejercicio econ6mico siguiente si ese Yúembro ingresa en la 
Organización entre la aprobaci6n del presupuesto para ese ejercicio y el comie~zo de 
és~e , pero en ningún caso se modificarán l as contribuciones asignadas a los 
demás Yúembro s . 

4 . Si el Convenio entra en vigor cuando falten más de ocho meses para el conie~zo 
del primer ejercicio económico completo de la Organización , e l Consejo aprobará en su 
primera reuni6n un presupuesto administrativo para el período que falte hasta el ·co­
mienzo del primer ejercicio económico ·completo . En caso contrario ,. el pr esupuesto 
admini·strativo abarcará tanto el período inicial como el _primer ejercicio econ6:üco 
completo . 
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l . Los Micmb::os se comprometen, de conformidad con su::; re:;pr~ctivo::; :r,:.r·r.,r;r;rl:..:;.ir.::.•;r,,:J 
co .. s-:;:.-tncionalcs , a pae;o.r sus contribuciones al pre::;ur,ucsto adm.:.r,i::;t:cr.:..1-.:.w., rJr.: ,:;;:_•,.,_ 
0jercicio económico . Las contribuciones al presupuesto administrativo de c~1a cj~:c­
cicio económico se abonarán en moneda libremente convertible y scrln o.:r.:-: e.:.0lr.::; e: 
p:::i:-::0r c.~a d..._ 0::;c ejercicio; las contribuciones de los !üembroc corre::;_f,0t.r:..

0

ic:.tr.:s a:. 
=-~o civil en que ingresan en la Or~anizaci6n serán exigibles e:n la 1:cct.f:. ,.:r. q1;.r.: -:,:_;..r.:. 
a sar }:iembros . 

2. Si un Y..i.embro no ha pagado su contribución completa al prc::;ur,ue:::;tc arl:;..:.:-.::.::;~rr.:.::i ·,e 
a~. ,-::-:, ?:!."'~º de cua t:::-o meses contando a partir de: la fecr.a en que ver.ce s ... ce,:-. ~:::-:::-, .. ,J::.0:­
con a:::-rag:o al párrafo 1 del presente artículo , el Director Ejecu1;::.vc :e _e Ác:_:c~ a 
que efac'túe el pago lo más pronto ,)Osible . Si, en el plazo de dos ::-.osos ;_ -:;r.,:.-:;a:c c..C: 
1~ fecha de ese requerimiento, el Yliembro todavía no ha paga.do su co~-:;:c.:.1 Ác_l~, ::;~::; 
derechos de voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo quedarár. suspc~didcs ~.as'té.. 
que haya abonado í ntegramente sü contribución. 

3. El Mie~bro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos en virtu~ L :o disp~e::;­
-:;o e~ el párrafo 2 del presente artículo no será p:::-ivado de r.ir.e-;,. ~e ::;;,;.:; e;~_·::,::; c:.cr,:;;­
ctos :ni relevado de ninguna de las obligaciones que haya contra!cc ~~ vir~;;.d de~ 
Convenio , salvo que así lo decida el Consejo por votación especial , y cec.;.i:c, c-::.:i~c.c 
a pagar su contribución y a cumplir sus demás obligaciones fir.ancieras estip~ladas e~ 
EÜ Convenio . 

Artículo 24 

Comprobac~ón y publicación de cuentas 

Ta.~ pronto como sea posible después del cierre de cada ejercicio ecor.é:::.ico, se 
presentarán al Consejo, para su apr obaci6n y publ icación, los estados fir..a~cieros ce 
:a Organización correspondientes a .~se ejer c i cio económico , compr obados por u..~ 
auditor independiente . 
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CAPI'l'ULO VI - OBLICACIOl/ES CENEi.u'.LES DE LOS Ir.IE:ffirtúS 

· ArtícuJ o ?5 ., 

Obli1;éJ.cion<.::-: de los Miembros 

1 . Los Miembros se comprometen a adoptar las medid.as que cc:éJ.n r1eco~arü ... ~ Y,ó..T.•;:;. c:..:.:.-:­
c~":lplimiento a las obligaciones contraídas en virtud del Convenio y a cc,c,r,~rti:::: r,:,:;u_­
:::cn-;;e ent:?:e s.í para lograr la consecuc;i6n de los objetivos del Convenio . 

2 . w::; };ic:nbros se comprometen a facili tar y .suminictrar todo:-; lor; cl~te,,; r.:,°';;:/l ::'. :,--;.:-
cos y la informaci6n que , con arreglo a lo di::;puecto en .el rcelrunc:r,tc, , :-.:e:~r. r.rY;r.:Lr;.­

:::-ios :;x1.ra que la Ora::i,nizaci6n pueda desempeñar sus funqionec e.e cor,for::.id."'"cl cc,r. el 
Conv.:mio . 

Artículo 26 

Normas l aborales 

Los }:ie~bros garantizarán el mantenimiento de normas laboral e;;s ju$tG..:-; e !' .. s¡_;_= 
:?:espec;;i vas industrias azucareras y , en la medid.a de lo posible , procu.ra:?:0. ::.r.:~c,TI>.::::­
e: r-ivel ce vida de los trabajadores agrícolas e industriales en los dis;;ir.to::; r~oc 
de la producci6n azucarera y de los cultivadores de caña ~e azúcar y de r ~~o:a.cr.a. 
azucarera . 



Examen anun.l 

l . Izl cada afio civil el Consejo examinará la evolución del mc:ccaclo clc:l "'zC.c.:..:.c y 
repercuGior.cs sobre la economía de los distintoc paísco ~ 

? . El ir.forr::c correspondiente a cad::i. examen anual ce publicarl a.el r:.odo y ::.:...:.cr::.. r, ·;.-~ 

el Consejo determino . 

Artículo 28 , , 

Medida" de~tinad~s a estimular el con~~º 

·1. Teniendo presentes los objetivos pertinentes del Acta Final del prir;.r:r r,0:r:-..::cdo 
e.e sesio:r.es de la UNCTlill, cada.){icmbro adoptará las medidas que e:::;ti,~e:: a.r;re,:9:¿;_:;..:;.:; 

:para esti:::ular el consumo de azúcar y para suprimir todo::; 1oz ob:::;-;;C:,m;.::.o:::: q_·..:.c :::..::..i-:;0:. 

el a1:..-::en¡;o e.e] const.r..o de azúcar. Al hacerlo, cada Miembro te:r.c.rl e:-. c·.;.E::-.¡;a. :c. :.: r;; :e:-::­

tos q_ue sobre el cor.$.W.O de azúcar ejerzan los derechos d.e adua.ria, lo~ _::-.:-, .... '-- .:;:: :..,.­
ternos y gravámenes fiscales y los·controlcs cuantitativos o de otra ir.dele, y ¡;oc.e:; 
los de~.ás factores relevantes de importancia para evaluar la situación. 

2 . Cada Xie~:Oro informará peri6dicamente al Consejo sobre las ~edic.a.s q_~e ~..aya. ac.c~­
¡;ado de conformidad con el párra;fo 1 del presente artículo y sobre sus e~ec¡;os. 

3. El Consejo creará un Comité del Consumo de Azúcar compuesto de !1iembros e:z::por-:a­
dores e importadores . 

4. · El Comité estudiará cuestiones como las siguien¡;es : 

a) los efectos sobre el consumo de azúcar del uso de ~ualquier forr:a de s~ce­
dáneos de este producto , incluidos otros edulcorantes ; 

b) el trato fiscal que se dé al azúcar y a otros edulcorantes; 

c) los efectos sobre el consumo de azúcar en los diversos países : i) del rf­
gimen ~mpositivo y las medidas restrictivas , ii) de las condiciones econó­
micas y, en particular, de las dif~cultades de balanza de pagos , y iii) de 
las condiciones climáticas y de otra índole ; 

d) los rr.edios de promover el consumo , especialmente en aquellos paises dor.de 
el consumo por habitante es bajo ; 

e) la cooperación con organi~mos interesados en el aumento del cor.su..~o de 
azúcar y otros productos alimenticios a base de azúcar; 

f) la investigaci6n sobre los nuevos usos del azúcar, de sus s~b,rod~c-;;os y 
de las plantas d.c las cuales se extrae, 

y prese:rt."'~rá a,l Conr;cjo las recornendat:iones que considere apropiadas para Q'.lc : os 
Viie~bros o el Consejo adopten las medidas oportunas . 
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CAPITULO VIII - CONTHOVETI3IAS Y QlJEJJ.:.; 

Controvo-rni a:: 

'l'od.,. controversia rclc.:tiva a la interprctaci6n o :J. l ~ ... · _r-,l.:.r;:-.cilr. n.r..:. C,:_,:: 1c:.:.J:, 
c:.:c no sea resuelta entre los Miembros intcrcr;ado::; co:cú co ... ci;ia.& , a i;r.::;¡;;;:.:.cia c.<- r~...:::.::..­
q'lüor ~-:ieir.'.)ro parte en la controversia, a la decisi6n del Con:::cjo . 

2. Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo conforme al pár:::::i.:o l é:.r:l 
:presente artículo , la mayoría de los Miembros que :reúnan por lo mono::: ur. tc:cc.:..c, c.,;,2. 
vo~al de votos podrá pedir al Consejo que , después de e~aminado el a:::u:-.to y ah~o::: d0 
ad.opta= su decisi6n , solicite la opini6n de una comisio~ conoultiva cc~:::t_t~.:..c~ ce 
cor.ior::ri.dad con el párrafo 3 del ~resente artículo , sobre la cuectil~ o~ litizio . 

3. a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por unanimidad, la corr.i:::.:..6r. es~~=l 
compuesta de cinco personas, a saber : 

i) dos personas designadas por los Miembros exportadore:::, una de c::as 
con gran experiencia en asuntos de la misma naturaleza q_ue la ci.:es­
ti6n objeto de la controversia , y la otra con autoridad y experie~~ia 
en cuestiones jurídicas ; 

ii) dos personas de condiciones análogas designadas por los :'l.:.e:t.brcs 
importadores ; y 

iii) un Presidente elegido por unanimidad por las cuatro personas ¿esig:..a­
das conforme a los incisos i) y ii) o, en caso de desacuerdo, por el 
Presiden~e del Consejo . 

b) Podrán ser designados para integrar la comisi6n consultiva nacio:r.a.les ce 
países Miembros y de países no miembros . 

c) Las personas designadas para formar la comisión consultiva actuarár. a ~~v~:c 
personal y no rec~birán instTUcciones de ningún gobierno . 

d) Los gastos de la comisi6n consultiva serán sufragados por la Orgar.izacié~. 

4 . La opini6n de la comisi6n consultiva y las razones en que se funde serár. :::c~e~i­
das al Consejo, el cual d1rimirá la controversia por votaci6n especial , después ce 
~ornar en consideraci6n todos los datos pertinentes . 

Artículo 30 

Medidas del Consejo en caso de queja o de incumplimiento de 
obligaciones por parte de los Yliembros 

, .. 

. l . Toda queja de que un Yúembro ha dejado de cumplir la~ obligaciones que le 0 -~or.e 
el Conve~io se someterá al Consejo , a peiici6n del Yliembro que la for~ule, y e: 
Consejo decidi~á el asunto , previa consulta con los Yliembros interesados . 



~ . 'l\:,~ .... 
le~ i : .. :,o:.,, 
:.."ic.:i.:r:~ :..~ 

~ 
t¡J,} SFNAOO 
~ J RirUBLICA Do.liAINICANA 

c.:,r.clusi..Sn de) Conr:cjo de que un Miembro ha ::ncurrif,L.clo le.:-; or,~ ;..r~ ~r;:..0r.r;~, r.,_ ; '; 
ol Convenio rcqucrl.rn 1.ma votaci6n _por mn.yo:cí.a d.m;,lr; di.r;tx·irJ._._::..r,-_ y ,~~::,-.r;:...­
no.ti.:ralez.'"l. de la infracci61. 

3. Cu.:mdo el Consejo, como consccuonc:..a de una que ja o de otro reoáo, llcG"~C: a l a 
co!,c:.usiSn de q_uc un r-1iembro ha infring-ido el Convenio , podrn., por votaci0:r. e::-;y,e:c:.a:. 
y sin p0rjuicio de las restantes medidas que se prevén específicamente en otroc 
articules del Convenio : · 

a) suspender a dicho Miembro en sus derechoc de voto en el Concejo y en el 
Comité Ejecutivo y, si lo considera necesario , 

b) s~spe~dcr otros derechos de dicho Miembro , inclÚido el de r,od0r cor c0c:-;­
r.ado para una .fu.nci6n oficial en el Consejo'o en cu.&.lquiera ue: e~~ ce~.:.~(~ 
hasta que haya cumplido sus obligaciones ; o, si la infracci0~ r,~ri~c:.ca ce: 
rr.anera importante el :funcionamiento del Convenio, 

c) adoptar medidas de conformidad con el artículo 40 . 

.,, 



CAPITULO IX - PREPARATIVOS PAnA UN NUEVo ' coNVENIO 

Propn.r.o.tivo s uarn. ú.n rn1 r,vo conv<:m; o 

l . El Consejo •):-:iprcnde;-;1 con t1r:on1.iLuc. ,..,,. ú,,tt-c..~,1 d,. Jru, ·,,. .JL'O y d0l r:;...,:rcc; ..... 
nuevo cor.vcrüo i.,,,..,~·n:-,.1oqionnl d0.; u;~Úc-H· .'f 1 ·own. l'I: w. ir,fo .,. >1:, .,;·, .1;,;c, 

d.c dicür.·bro o.e J97'1-, o. r.1,fo t,a.r(l,,1.· . .é:':· ,,,e <'OulJ1r.ond1.:T,~ 1., .. ..i ..:-...:-.;o,r.cr.c.; c.:.~ .. • 

e 1. Co.1scjo estime o.p:r.?pindn.o. 

~ 
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2 , Sobre lü. bace e.el informe mrmc.1.0::-,,ióo e ,J ~:;-;•:::-;:¡,fo 1 cn1~, 1 .· r1.1 .. t0 r.~r, f , .. o , c,.: 

c1 .. '.l.lqc:~cr in.for:n,) n)tur..ior bél.~lü.UO ,..,n u; . ('',Ld, O; ·,,ila:i, ... pr,~: ,1·i Go: •. c;/.; -' .. ~ ... j (.:,..:!.., 

tu.~. pron¡;o corr.o lo considere aprop.:.11-"'..o, éÚ. 3, crotr1.r.:.o Go,.o.,·:-~~ " : ... ~, •. ~4;,..; ,, , cr;r.·:c­
quo ·.ma. con.ferenc~.c, a.e ncgociaci6n. 

' 
Í' 

'1 

\ 
\ : 
'. 

·! 



CAPITULO X - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 32 

Firmas 

~ 
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El Convenio estará abier to en la Sede de las Naciones Unidas , hasta el 24 de 
diciembre de 1973 inclusive , a la firma de todo gobierno invitado a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Azúcar , 1973. 

Artículo 33 

Ratificaci6n 

El Convenio estará sujeto a ratificaci6n, aceptaci6n o aprobaci 6n por los gooier­
nos signatarios , de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales . 
Con las excepciones señaladas en el artículo 34, los instrumentos de ratificaci6n, 
aceptaci6n o apr obaci6n s erán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas a más tardar el 31 de diciembre de 1973 . 

Artículo 34 

Notificaci6n por l os gobiernos 

l . Si un gobierno signatario no puede satisfacer los r equisitos del artículo 33 den­
tro del plazo especificado en tal artículo , podrá notificar al Secretario General ¿e 
las Naciones Unidas , a más tardar e l 31 de diciembre de 1973, que se compromete a pro­
curar la ratificación, la aceptación o la aprobaci6n de conformidad con los procedi­
mientos constitucionales necesarios lo más rápidamente posibl e y en todo caso no ~.ás 
tarde del 15 de octubre de 1974. Todo gobierno con respecto al cual el Consejo haya 
establecido , de acuerdo con él, las condiciones de ad.hesi6n, podrá asimismo notificar 
al Secretario General de l as Naciones Unidas que se compromete a cumplir los procedi­
mientos constitucionales ne.cesarios para adherirse al Convenio lo más r ápidamente po­
sible y a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se hayan 
establecido tales condiciones. 

2. Si el Consejo estima•que un gobierno que ha hecho u.na notificaci6n de con.for.r.i¿ad 
con el párrafo 1 no puede depositar su instrumento de ratificaci6n , aceptaci6n, aproba­
ci6n o ad.hesi6n dentro del plazo aplicabie a ese gobierno con arreglo a ese párrafo , 
dieho gobi erno podrá depositar tal instrumento en una fecha ulterior que se especifi­
cará; sin embargo , en el caso de un gobierno signatario , esa f echa no será posterior 
al 15 de abril de 1975. · · , 

3. Todo gobierno que haya hecho
1 

l a notifica~i6n mencionada en el párrafo l tendrá 
la calidad de Observador : 

a) hasta que deposite un instrumento de ratificaci6n, ~ceptaci6n, aprobaci6n 
o ad.hesi6n ; 

o , de ocurrir antes , 

b) hasta que haya expirado el plazo para el dep6sito de tal instruroen~o , o 

c") hasta que indique que va 'ii. aplicar provisionalmente el Convenio . 

1 
\ 



Artículo 35 

Indicaci6n de que se aplicará provj nionalmente el Convenio 

~ 
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l . Todo gobierno que haga una notificaci6n con arreglo a lo dinpucoto en el 
artículo 34 podrá asimismo indicar en esa notificaci6n , o en cualquier momento pos­
terior , que aplicará provisionalmente el Convenio . 

2. Durante todo período en que esté en vigor el Convenio , ya sea con carácter pro·,i ­
sional o definitivo , todo gobierno que haya indicado que aplicará provisior.almente el 
Convenio tendrá la caiidad de Miembro provisional del Convenio hasta que depocite su 
ins~rumento de ratifioaci6n , aceptaci6n , aprobaci6n o adheei6n y pase así a Gcr Par~e 
Contratante en el Convenio ,' o , de ocurrir antes , hasta que expire el p]azo para el 
dep6sito de su instrumento conforme a lo dispuesto en e l artículo 34. 

Artículo 36 

Entrada en vigor 

l . El Convenio entrará en vigor definitivamente el 12 de .enero de 1974, o en cual­
quier otra fecha dentro de los seis meses •siguientes , si para esa fecha unos gobier­
nos que representen por lo menos el 5o% de las· exportaciones netas totales que se 
indican en el anexo A y unos gobiernos que representen por lo menos el 4o% de las 
importaciones netas totales que se Jndican en el anexo B han depositado sus inGtru­
mentos de ratif~cac~6n , aceptaci6n o aprobaci6n en poder del Secretario General te 
las Naciones Unidas . También entrará envigo± defini tivamente en cualquier,fecha 
posterior si está provisionalmente en vigor y quedan satisfeohos esos porcentajes re­
queridos mediante el dep6sito de los ·instrumentos, de r atificaci6n, aceptaci6n, apro­
baci6n o adhesi6n . 

2. El Convenio entrará en vigor provisionalmente el 12 de enero de 1974, o en cual­
quier otra fecha dentro de los seis meses siguientes , si para esa fecha u.~os gobier­
nos que satisfagan los porcentajes requeridos conforme al párrafo 1 han depositado sus 
instrumentos de ratificaci6n, . aceptaci6n o aprobaci6n, o han indicado que aplicarán 
el Convenio provisionalmente . 

. 3, El 1 2 de enero de 1974, o en cualquier fecha dentro de los doce meses siguientes , 
y al expirar cada perí odo subsi guiente de seis meses durante el cual el Convenio esté 
provisionalmente en vigor , los gobi ernos de cualquiera de l oe países que hayan deposi­
tado instrumentos de r ati ficaci6n , _a9eptaci6n , aprobaci6n· o adhesi6n podrán decidir 
poner defini~iv~ ente en vi gor entr e ellos el Convenio , en su totalidad o en parte . 
Esos gobierno~ ,tlOdrán ~ambién decidir que el Convenio ent r é provisionalmente en vigor, 
que continúe pr ovisi onalmente en vigor o que caduque. 

' ' . t 



Artícu]o 37 

Adhesi6n 

Todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

~ 
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Azúcar, 1973, y todo gobierno que sea Miembro de las Naciones Unida:, o miembro de 
cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía 
At6mica podrá adherirse a l Convenio con arreglo a las condiciones que establezca el 
Consejo de abuer~o con el gobierno interesado en la ad.hesi6n. La adhesi6n ee efectua­
rá mediante el dep6sito de un instrumento de ad.heai6n en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas . 

Artículo 38 

Anlicaci6n territorial 

l . Todo gobierno podrá declarar , en el momento de la firma o del dep0cito de u.~ ~~c­
trumento de rati..ficaci6n , aceptaci6n, aprobaci6n o ad.hesi6n, .o en cualquier r:.omento 
posterior, mediante no'tifiéaci6n al Secretario General de las Naciones Unidas, que el 
Convenio : 

a) se aplicará también a cualquiera de loa territorios en desarrollo de ccyas 
relaciones internacionales tenga por el momento la responsabilidad últic.a. y 
que haya notificado a ese gobierno que desea participar en el Convenio; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en desarrollo de cuyas 
relaciones internacionales tenga por el momento la ·responsabilidad úl~ima. y 
que haya notificado a ese gobierno que desea participar en el Convenio , 

y el Convenio se hará extensivo a los territorios mencionados en la notificaci6n a 
partir de la fecha de la misma si el Convenio ya ha entrado en vigor para ese gobie:::-­
no, o de la fecha en q~e el Convenio entre en vigor para ese gobierno si la no~ifica­
ci6n es anterior . Todo gobierno que haya hecho una notificaci6n conforme al 
apartado b) del párrafo 1 podrá r etirar ulterior mente esa notificaci6n y cursar una o 
varias notificaciones al Secretario Gener al de las Naciones Unidas conforme al 

·apartado a) del párrafo l . 

2 . Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo el Convenio conforme al 
párrafo 1 del presente artículo asuma posteriormente la responsabilidad de sus rela­
ciones internacionales , el gobierno de ese territorio podrá, dentro de los noventa 
días después de haber asumido la respons~bilidad de sus relaciones interr.acior.a.les, 
declarar mediante notificaci6n al Secretario General de.las Naciones Unidas que ha 
asumido los derechos y obligaciones corr espondientes a una Parte Contratante en el 
Convenio . A partir de esa fecha , pasará a ser Par-ve en el Convenio . 

3. Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le confiere el · 
artículo 4 con respecto a.cualquiera de l os terr itorios de cuyas relaciones interr.a­
cionales tenga por e l momento l a r esponsabi lidad última podr á hacerlQ mediante notifi­
caci6n al efecto dirigida a l Secr e t ario General de l as Naciones· Unidas , bieri al efec­
tuar el dep6sito de su instrumento de rati ficaci6n , a ceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6~, 
bien en cualquier otro momento posterior . 
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4 . CU.:l.lquier Parte Contrato.nte que haya hecho Ja. notifjca.ci6n prnvi:Jta en le,::; 
apartados a) o b) del párrafo 1 del pro::iontc artículo podrá en cualquier ::.rJI:,r.::-.tr, r.,,:,:::­
terior , mediante notificaci6n dirigida al Secretario General de la:1 Hacio'r.e:-; Ut.ia.::i.:::: , 
declarar de conformidad con' los dese~s del territorio que el Convenio de:jri. de a¡,:icar­
se a l territorio mencionado en la notificaci6n y ,. en tal. ca.so , el Convenio dejarl de 
aplicarse a ese territorio desde la fecha de tal notificaci6n. 

5. Una Parte Contratante que haya hecho una notificaci6n conforme a lo::i apartado:::; a) 
o b) del párrafo 1 del presente artículo seguirá teniendo la r esponsabilidad últi,,..a e~ 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones emanadas del Convenio por los territorios 
que de conformidad con lo dispuesto en el preoente artículo y en el artículo 4 :::can 
separadamente Miembros de la Organizaci6n, mientras tales territorios no hagan u.na 
notificaci6n conforme al párrafo 2 del presente ar.tículo. 

' ; 

Artículo 39 

Retiro 

l . Todo Miembro podrá retirarse del Convenio en cualquier momento después del pril::er 
año de vigencia, mediante notificaci6n por escrito al Secretario General de las 
Naciones Unidas . 

2. El retiro conforme al presente artículo tendrá° efecto noventa días después de que 
el Secretario General de las Naciones Unidas reciba 'la notificaci6n. 

Artículo 40 

Exclusi6n 

Si el Consejo estima que un Miembro no ha cumplido las obligacior.es contrai:c.as 
en virtud del Convenio y decid~ además que tal incumplimiento entorpece apreciab:e=e~~e 
la aplicaci6n del Convenio , podrá , por votaci6n especial , excluir a tal 1-liembro de la 
Organizaci6n. El Consejo notificará' inmediatamente tal decisi6n al Secretario General 
de las Naciones Unidas . Noventa días después de la 'fecha de la decisi6n del Consejo , 
ese Y.iembro dejará de ser Miembro de la Organizaci6n y, si es Parte Contratan~e, 
dejará de ser Parte en el Convenio . 

Artículo 41 

Li quidaci6n de las cuentas en caso de retiro.o de exclusi6n 

l . En caso de retiro o exclusi6n de un Miembro , el Consejo procederá, en su caso , a 
la liquidaci6n de las cuentas . La Organizaci6n retendrá las cantidades ya abonadas 
por cualquier Miembro que se r etire o sea excluido , el Gual quedará obligado a pagar 
toda cantidad que adeude a la Organizaci6n en el momento de tener efecto tal r etiro o 
exclusi6n; sin embargo , en el caso de que una Parte Contratante no -pueda acepta::- UT'.a 
modificaci6n y, por lo tarito , deje de participar en el Convenio en virtud de las dis­
posiciones del párrafo 2 del artículo 43 , el Consejo podrá decidir cualquier liQuida­
ci6n de cuentas que considere equitativa. 



2. El Miembro que se haya retirado o haya sido cxclu:.do, o que por otra cau~;~ ru.ya 
ces~do de particip~r en ol Convenio , no tendrá derecho , al expirar (~te, a rocioir 
ninl!Urla parte del producto de la liquidación o clv 01;ro :-.. iw.ucroa do la 0:r:·e;am.zación, 
ni responderá de parte alguna del déficit , si lo hubiere , de ia Oreanización. 

Artículo 42 

Duración y pr6rroc:a 

l. El p1:esente Convenio permanecerá en viffor hasta el 31 de diciembre de 1975 
inclusive . 

2. No obstante, si se negocia un nuevo convenio internacional del azúcar conforrr.e a 
lo previsto en el artículo 31 y ese convenio entra en'vigor antes de esa fecha, el 
presente Convenio se dará por terminado al entrar en vigor el nuevo conven~o. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, después del 31 de 
diciembre de 1974 el Consejo podrá , por votación especial, prorrogar el presente 
Convenio hasta el 31 de,diciembre de 1976. El Consejo podrá acordar ulterio~er.te 
nuevas prórrogas del Convenio año por año . No obstante lo dispuesto en el artículo 11, 
las prórrogas que acuerde el Consejo conforme al presente artículo quedarán sujetas, 
respecto de cada Miembro , ~ la aplicaci6n de sus procedimientos constitucíonales . 

4. Si se negocia un nuevo convenio internacional del azúcar conforme a lo previ:::¡;o 
en el artículo 31 y ese convenio entra en vigor durante cualquiér período de prórroga 
del presente Convenio , este último , tal como haya sido prorrogado , se dará por terru..­
nado al entrar en vigor el nuevo convenio . ·, 

• Artículo 43 

Modificación del Convenio 

l. El Consejo podxá , por votacióñ especial, recomendar a las-Partes Con¡;rata.~tes que 
se modifique el Convenio . El Consejo podrá fijar.un plazo al término del cual cae.a 
Parte Contratante deberá notificar al Secretario General de las Naciones Unidas que 
acepta la modificacién. Esta modificación entrará en vigor cien días después de que 
el Secretario Generai de las Naciones Unidas haya recibido notificaciones de acepta­
ción de Partes Contratantes que reúnan al menos 850 del total de votos de los l'íiembros 
exportadores y representen al menos tres cuartos de dichos YJiembros y de Par"'Ces 
Contratantes que reúnan al menos 800 del total de votos de los Miembros importadores 
y representen al menos tres cuartos de dichos Miembros o en la fecha pos~erior oue el 
Consejo haya determinado por votación especial. El Conse·jo podrá fijar un plaz; para 
que cada Parte Contratante notifique al Secretario General de l~s Naciones Unidas su 
ace~tación de la modificación; si transcurr ido dicho plazo la modificación no hubiera 
entrado en vigor , se considerará r etirada . El Consejo pr oporcionará al Secr etario · 
General la info:i;ma,ción que necesi te ,para determi nar s·i l as notificaciones de acepta­
ci ón r eci bidas son suficient es pára que l a modificación •·entr e en vigor . 
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2 . Todo Miembro en cu,yo nombro no se hubiere notificarlo la ,.1.cr~ptac~ 0r. do u.na m0d:.:i­
.::ación antes do la fecha· en que énta enLra.ro on vic-or , dejar~ , a p;.1.·ctir <le e::-;ri. f0ch,.1,, 
de form.:.u: p.."l.rte de la Ox·c;anización. Sin emb..i.reo , si antes de la fr.:ch.:t. de e.r.t:rad.a ~f. 

vigor de la modificación se notifica al Secretario General de l::..:::; 1!ac:ic,r.c:, Ur..i.<!F.:.:-; CJ. 

~ombre do ese Miembro que por dificul tade:J relacionada:J con el proccd::.rr.icntc cor.::;ti t .... -
cional necesario no se podrá conseguir a tiempo su aceptaci0n , pero que el :i:.:.cmb:r.c, Z(; 

compromete a aplicar provisionalmente la modificación, ese Miembro ce[,ruix·~ fc,r~..ar,do 
parte do la Organización. Mientras no se haya notificado al Secretario General que 
dicho Miembro acepta la modificación, áste estará obligado provisionalmente por 
la misma . 

Artículo 44 

Notificación por el Secretario General dé
1

las Naciones Unidaz 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos loe E$tados 
Yriembros de las Naciones Unidas , de cualquiera de sus organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, toda fir ma, todo depósito de instru=-er.to 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión , toda no~ificación que se r.aga. 
conforme al artí culo 34 y toda indicación que se haga conforme al a~tículo 35 as~ 
como las fechas en que el Convenio entre en vigor pro~isional o definitivameh~e . El 
Secretar io General comunicará a todas las Partes Cont ratantes toda notificación oue 
se haga conforme al artí culo 38 , toda notificación de retir o que se haga co".!'oru:~ al 
artí culo 39 , toda exclusión conforme al artículo 40, la fecha en que una modi:i cació~ 
entr e en vigor o se considere retirada conforme al párrafo 1 del ar t í culo 43 y toda 
cesación de participación en la Organización conforme al pá:n-afo 2 del ar~ículo 43 . 

,,,·, 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos , debidamente autor~zados al efecto por sus 
gobiernos respec~ivos, han firmado e l presente Convenio en las fechas que figuran 
al lado de sus firmas\ 

Los textos en chino, español, francés , inglés y ruso del presente Convenio son 
igualment e aut énttcos : Los originales quedarán depositados en los archivos de las 
Naciones Unidas . El Secr etar io General t r ansmitirá copiaá cer t i f i cadas de los mismos 
a cada uno de los gobi ernos signatar ios o adher entes . · 

Yo L G1.TOF IIO IR: e, I-Jinistr o onsejero, car gado del De-
partamento de ~sun.tos Gener ales de l o. vecreta.ria de Estado de Uela­
ciones Ext eriores CLR~::.irco , .que la pr esente es una cop i a fi el y con­
.forme a l t~xto original del Convenio Internacional del Azucar 1973, 
firmado en New . .Yor k , i s té\d.os 1Jn idos de Am · O., de diciemhre 
de 1973, cop i a del cu.al s o encuen ~~~~ 1 s Ar chivos de 
esta Cancillcria. 1 ?v 

,,, l 

Minis tro. .vepartamento 
de Aountos pecretari a 

de ~ot ado · eriores . 

... , : ..; 

¡I 
I 

., 
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.. •.x¿;·c~~i?l3. 
A..:.s-i;r.:i.li a 
3olivia 

''.::ilo::ibia 
Cor.go 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 
Ecuac.o:::-
El Salvador 
Fiji 
Filipinas 
Gua te:nala 
Honduras 
ñu.YJ.gría 
India 
Indias occidentales 

Barba.dos 
Guya."'la 
::a.maica 
Trinidad y Tabago 

Indonesi a 
iriadagascar 
Malawi 
}:auxicio 
?-:éxico 
Nicaragua. 
Pana'!lá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
República Dominicana 
Rumani a 
Sudáfrica 
Swazilandia 
Tailandia 
Uganda 
Venezuela 

- - --------------- -

Expor t adores 

I I 

~ 
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Exnortacionü~ r.Gt~n 

(miles de tonela~as o~trica~) 

:.67 
2 298 

42 
2 67'"~ ,/J 

203 
40 

105 
5 500 

123 
96 

=-~4 
290 

1 262 
103 

12 
-:i:: 
././ 

266 
883 

!1ºll 320 
279 
183 

31 
39 
1 

650 
598 
120 

38 
13 

481 
310 

1 141 
11 

1 045 
189 
439 .-. 

25 
160 

TOTAL 19 504 



.. Ch.si ficaci6n-

:\.-u:g-ald0sh 
:h.~lt,~"L:.~ia 
Cur.ac.i 
Co::-,x. , Ro:pública do 
Cv.., "'..... a.e :-..:.-~~.: .......... 
Chile 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Gh.:i.na 
Ira.1< 
J.:i.p6n 
Kenia 
Líbano 
I-:o.lasia 
r:al ta 
Y.arruecos 
Nigeria 
Noruega 
J:foeva Zelandia 

, Portugal 
República Democrática Alemana 
Singapur 
Siria 
Suecia 
Suiza 

'1 

~ 
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Afln,:xo H 

a lon cfccton del :u-tícuJ.o ~6 

Imnortadorc::; 

Impox·tn.cion0::: nctr,.:-:; 

(miles de tonelada::; ~~trica::;) 

85 
lCú 
9~9 
221 
72 

2~0 
4 960 

136 
60 

21;.5 
2 744 

89 
54 

347 
16 

185 
118 
168 
155 

34 
145 
108 
134 
112 
247 

Unión de Repúblicas Socialistas ·Soviéticas 1 860 
. Yugoslavia 1/ 
Comuni_dad Econ6mi.ca Eu.ropea:1 

TOTAL 

295 
380 

14 299 

1/ Sin perJuicio del régimen que se l e aplique ,conforme al Convenio en caso ce 
p.1rticipaci6n en éste . 

I 
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